
                                             
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00257-00 

 

        En escrito que enviaron vía correo electrónico de fecha 23 

de junio de 2020 los accionantes Cristophert Smith García Roa y 

Jenny Paola Cuervo Pineda, informaron que los accionados 

solucionaron las pretensiones acá solicitadas 

extraprocesalmente, por lo que se declaran a paz y salvo por todo 

concepto y desisten de la presente acción.  

 

     En consecuencia, como el artículo 26 del Decreto 2591 de 

1991 autoriza el desistimiento y los derechos que se debatirían 

en este caso solo miran al interés individual de la parte 

renunciante, SE ACEPTA el desistimiento presentado. 

 

    Por secretaría, procédase al archivo de la actuación de 

conformidad con la norma en cita.  

 

    Notifíquese a las partes, a través del medio más expedito.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FIRMADO POR: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

8A0374C15AF2878F31BCB0C11E765006805D60BE17028A659

44B69CF4000472F 

DOCUMENTO GENERADO EN 24/06/2020 02:53:53 PM 


